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Guayaquil, 12 de Mayo del 2015 

Sra. Ing. 

ILEANA GABRIELA RIVADENEJIRA LOPEZ l 

Ciudad. - 3 20 oQ2 

-De mis consideraciones: E Jos lem A3 

Cumplo en informar que la COMPAÑÍA UNIDAD DE CONTROL DEL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA UCT S.A., tuvó-el acierto de designarla GERENTE GENERAL por el lapso 
de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA UNIDAD DE CONTROL DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA UCT S,A., se 

constituyó el 08 de Julio del 2013, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, ante el Notario Suplente Ab. Renato Carlos 

Esteves Sañudo, inscrita el 29 de Julio del 2013 en el Registro Mercantil numero 14.626 

del cantón Guayaquil. A 

Atentamente, 

QUINTO LOPEZ MANUEL ERNESTO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2015 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

ILEANA GABRIELA RIVADENEIRA LOPEZ 

GERENTE GENERAL 

C. C. 0922240064 

LL 

A LOs DATOS DE ESTA 

3 INSCRIPCA ¡ÓN CONSTAN 

no EN HOJA DE SEGURIDAD 

Ai ¿DJUNTA. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO:23.113 

FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:02 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Íey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo. del dos mil . quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑÍA UNIDAD DE o 
CONTROL DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA UCT S.A., a 
favor de ILEANA GABRIELA RIVADENEIRA LOPEZ, de fojas 
17.723 a 17.725, Registro de Nombramientos número 5.947, 
—_— 
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Guayaquil, 14 de mayo de 2019 . o DEL. CANTON € RCA, 

DELEGADA _ 

-? Y N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de-exclusiva responsabilidad de la o e 
declarante cuando/esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENGIA DE COMPAJÍAS DE GUAYAQUIL 
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